
nuestra sabia Constitución.

Los señores Ligarte y Rodríguez, diputados electos por Vallado-
lid , representan ai Gobierno, desde Anduxar, que viendo retroceder
desvie Córdoba algunos diputados, para las .Cortes ordinarias, en con-

secuencia de las noticias ded mal estado de salud pública en Cadu,
lo verificaban ellos hacia Ócxña, donde esperaban se les diesen órdenes.

Sr. Antiilon: "que vengan. Si hay peligro, no es justo que lo
eviten los diputados propietarios ía cosca de ios suplentes."—Se man-
dó pasar el asunto á una comisión especial.

Se declaró adición a la proposición del Sr. Norzagarai: una del señor
Oiler, reducida á qu¡5 la junta suprema de Sanidad informe dentro de
tercero.dia, si, atendido el estado de-la salud publica, lo adelantado
de la estación y demás circunstancias, puede verificársela traslación
á Madrid sin perjuicio de los reglamentos de Sanidad ■-, y que en ca-
so negativo, informe sobre el asunto la junta dos veces en cada semana.
Empezóse a discutir esta adición, scbre la que habla largamente el Sr.
Norzagarai, expresando que debia üxarse la opinión acerca del estado

El gefe político de Madrid participa haberse empezado la obra del
salón de Cortes en Doña Muría de. Aragpn., Al,expediente

Se resoJvió, á indicación dei Sr. Cépero, que que el salón pro-
visional que ha de habilitarse en Madrid, según lo resuelto ayer, sea
conforme al reglamento del Gobierno interior, en «el que se concede
al pueblo asistir sentado á las deiiberácibnes del cuerpo legislativo.

Acordóse Ja reimpresión del proyecto ele ley sobre responsabilidad
en las infracciones de Constitución. *i

CORTES
Din 11 de octubre. El ayuntamiento constitucional de Guayaquil

participa su instalación, y. haberse publicado y jurado la Constitución
en aquella ciudad, felicitando á las Cortes. Se acordó insertar la expo-
sición en el diario de sus sesiones, expresándose que S. M. la había
oido con agrado.
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Juraron y tomaron asiento los señores Diez (D. Gerónimo) y Al-
bulo , diputadospor Salamanca.

Dia 23. El secretario de la Gobernación expone haber tomado
la Regencia medidas oportunas para que se presentase diariamente
al Congreso el parte de Sanidad de la Isla de León; acompañandoun
oficio del alcalde primero constitucional de la misma villa sobre las
causas de no haberse verificado ya; reducidas á que no lo creyó muy.ur-
gente, y ha tenido necesidad de varias formalidades para dar cumpli-
mientno, al mismo tiempo que sus medios de execucion son muy li-
mitados ; por todo loque pedia se le álzasela responsabilidad. Se
aplazó este asunto para mañana,

El señor presidente levantó á la una la sesión pública, quedándo-
se las Cortes en secreta.

de salud pública $ y exigirse la responsabilidad al Gobierno, en el
caso de haber epidemia, por no haberla declarado. El señor Feliu
deshizo algunas equivocaciones del preopinante ; haciendo la apología
del pueblo de Cádiz por su conducta el ióde setiembre,-en que mos-
tró una adhesión heroica á la representación nacional. La discusión
se acaloró extraordinariamente} y declarado suficientemente el punto,
se. aprobó la adición.

PARTE PRIMERA

Reglamento para la liquidación general de la deuda de la
nación reconocida por las Cotes generales y extraordinarias por
decreto de 3 de setiembre de 1 81 1, y puesta a cargo de la jun-
ta nacional del Cérdito Público por otro de 26 del mismo mes.

De la deuda anterior al 18 de marzo de 1808.
ART. i.'? Tedo acredor , cuyo crédito e&té radicado

en consolidación,. presentará los documentos en las ofici-
nas, de este ruino de las capitales de su respectiva provincia.

2.0 Se acompañarán relaciones duplicadas de los docu-
mentos que se presenten ; de las cuales la una servirá dc
recibo interino devolviéndose firmada por el gefe alinde-

Conforme al dictamen de la comisión de Legislación, se declaró,
sobre una consulta hecha por la audiencia de Sevilla, que toca á los
jueces de primera instancia dar la aplicación correspondiente, por via
de providencia, á Josreos que gozan de inmunidad^ consultándola para
la execucion cotila audiencia del territorio.

9

Empezóse la lectura del dictamen de la comisión de Arreglo de
tribunales sobre el reglamento para ei supremo de Justicia-, y antes
de concluirse se levanto la sesión.



resado, y la otra quedará para gobierno en el expediente
3.0 Los vales reales, sin embargo de ser créditos de

h dependencia de Consolidación, 110 se presentarán bas-
que las Cortes determinen sobre su renovación.

a 1. Sobre los créditos que las referidas contadurías no
hallaren conformes en ei último resultado, quedará al in-
teresado salvo su derecho-;.j^tra recurrir en justicia.

'\%-.\ La junta nacional dfel .Crédito Público, luego que
reciba las expresadas relaciones , procederá á formalizar

ia. Las expresadas contadurías formarán en los dias
primeros del mes nuevas relaciones de los créditos que ha-
yan, hallado conformes en el anterior, y las remitirán auto-
rizadas á la junta nacional del Crédito Publico.

ción para su examen

8.° Hecha la liquidación , será del cargo del gefe
respectivo de cada oficina formar en los primeros dias del
mes relaciones duplicadas corespondientes i. los capitales y
9 los intereses de los créditos liquidados en el mes- an-
terior, dirigirlas á las contadurías de Valores y distribu-

9,.0 Para que estas relaciones tengan la debida clari-
dad, exactitud y uniformidad, procederán las contadurías'
de Valores y Distribución á formar el modelo ó modelos
que hayan de regir, y los comunicarán á las- oficinas á
que coresponda.

ses con separación.

7.0 Los intereses se liquidarán hasta 31 de dieicni-
de 1812.

ó.° Todo crédito se liquidará por capitales é intere-

5.0 Eí examen de los créditos y liquidaciones se hará
en las respectivas oficinas en el mismo modo y forma que
basta ahora se ha hecho.

4-° Los demás acreedores del Estado por qualquzera
otra dependencia ó titulo que lo fueren , presentarán los
documentos de su crédito en las respectivas oficinas d.e don-
de procedan, acompañando las relaciones duplicadas de que
trata el artículo 2,0



15. Los créditos que procedan de suministros, présta-
mos y anticipaciones quedos pueblos hayan hecho por repar»
timienro de las juntas provinciales, sin intervención de los-
Ayuntamicntos, y no estén aun liquidados, se reclamarán
por las Diputaciones provinciales.

1808"De la deuda posterior- al 18 de marzo de
14. Los créditos contraidos desde esta época, ya sea

que correspondan á la caxa de Consolidación, óá las de
mas oficinas y dependencias de la nación, de que tratan los
arículos i.° y 4.°-de la primera parte, se liquidarán en la
forma que en ella se previene.

13. Las contadurías de Valores y Distribución, en
virtud de la relación autorizada que se Jes devuelva, harán
el cargo correspondiente al Crédito público, y hecho, la
pasarán á la contaduría de que emanó eí crédito para que
le sirva de descargo, y ponga á continuación de los do-
cumentos y de los asientos respectivos la siguiente nota:

queda radicado este crédito en las oficinas del de la junta
nacional 'del Crédito público , '"■según relación del dia,.,...,
del mes de......año de ¿'

los correspondientes asientos en las oficinas del estableciente-,
y verificado devolberá una de ellas á las contadurías ge-
nerales de Valores y Distribución, con el siguiente atesta-
do firmado por los tres individuos qué la componen, y
con la toma de ratón del contador: quedan reconocidos es-
tos créditos, y radicados en las oficinas de la junta nacional
del Crédito público.

PARTE SEGUNDA

16. Las Diputaciones-'provinciales remitirán estos docu-
mentos á las contadurías de provincia.

17. Los créditos de igual naturaleza que procedan de
repartimento hecho por los Ayuntamientos, y que no estén
aun liquidados, se reclamarán por los Ayuntamientos cons-
titucionales, presentando los 'documentos á la Diputación



22. Las contadurías de provincia procederán al examen-
y calificación de los documentos ó justificaciones, y, si
los encontrasen de legitimo abono, harán la liquidación.

23. Si no los encontrasen de legitimo abono, sea por el
todo ó parte de lo que se demande, formarán nota.de re-
paros, que entregarán á la Diputación ó Ayuntamiento que
corresponda para que la conteste.

20. Luego que la Diputación provincial reciba los do-
cumentos ó justificaciones, lo hará notorio al público por
medio de los periódicos de la capital de la provincia, baxo
la siguiente formula.

K). Á falta de documentos estarán obligados los Ayun-
tamientos á hacer las justificaciones de sus créditos ante el
juez letrado de su partido.

provincia

18. Los suministros, préstamos y anticipaciones que
los Ayuntamientos hubiesen hecho dc Gaud.ales correspon-
dientes á qualcsquiera de los ramos de que están.encar-
gados, se reclamarán por los Ayuntamientos constituciona-
les, presentando igualmente los documentos- á la Diputación

24. Si á consecuncia de esta diligencia estimasen satis-

C'E1 Ayuntamiento Constitucranal del pueblo recía-
»ma la cantidad de........procedente de presenta docu-
jjmentos ó justificaciones: la Diputación informará esta 50-
55 licitad cl dia (que ella misma señalará.)"

«

2i. Cumplido el término, procederá ía Diputación pro-
vincial al examen de los documentos ó justificaciones, y ios
remitirá á la contaduría de provincia con informe instruc-
tivo de lo que resulte y le constase sobre la legitimidad,
dando aviso á los Ayuntamientos para que concurran á la
liquidación ; haciéndolo igualmente notorio ai público por
los mismos periódicos, baxo la fórmula siguiente:.

frLa Diputación provincial, habiendo informado sobre
«los créditos reclamados por el Ayuntamiento constitucio-
jjnal del pueblo ha convenido ó no en la legitimidad
jjpor el tedo ó parte (expresando la que fuere)."



y hecho dará su informe instructivo sobre lo que resulte y
le constase en quanto ala legitimidad, devolviéndoselos al
interesado con el informe firmado por el secretario ; lo que
se hará igualmente notorio al público, fir nlolo en el mis-
mo sitio baxo la formula siguiente : wEi Ayuntamiento ha
39informado, sobre cl crédito reclamado por Fi ba coiwe-
9» nido ó no en la legitimidad por el todo ó parte (ex-
presando la que fuere)."

30. Verificado, presentarán los interesados los documen-
tos, ó justificaciones con los informes dc los Ayuntamientos',
en la contaduría respectiva de provincia ; la que nodos
admitirá sin este r«quisito. ■"■„ . .

26. Si las contadurías ó los ¡meresaó'os no se confir-
maren con la resolución del intendente, les quedará á sal-
vo su derecho para recurrir en justicia.

27- Los particulares que hayan hecho suministro ó pres-
tamos sin intervención de las juntas provinciales ni áe los
Ayuntamientos, presentarán los documentos de m
al Ayuntamiento constitucional: á falta de documentos es-
tarán obligados á presentar justificaciones: estas justificacio-
nes- se harán por una información 'ante el alcaide constitucio-
nal con citación del procurador sindico.

28. Luego que los Ayuntamientos constitucionales reci-
ban los documentos ó justificaciones, lo harán notorio al
público, íixándolo por c edicto en el sitio acostumbrado por
el término de ocho dias, baxo la fórmula siguiente:

"F......reclama la cantidad de....procedente de presen-
ta documentos ó justificacron.5'

25. Si la contaduría no estimase suficientemente con-
testados los r«p»roS, extenderá al pie de la cuenta las razo-
nes en que funde la desaprobación , y remitirá el expedien-
te al intendente para su resolución.

fechos los reparos y de legítimo abono las partidas, proce-
derán á la liquidación.

c Red ¡ los,

29. Cumplido el termino, procederá e! Ayuntamiento
constitucional al examen de los documentos ó '¡unificaciones



31. La contaduría de provincia los examinará y cali-
ficará con presencia de lo expuesto por los Ayuntamientos,
procediendo en su liquidación baxo el mismo orden que se
previene en los artículos 23, 24, 25, y 26 para las Di-
putaciones y Ayuntamientos.

36. Verificado, remitirá una de dichas relaciones á las
contadurías de Valores y Distribueion, con el siguiente ates-
tado que firmarán los tres individuos que la componen , y
toma de razón del contador: quedan reconocidos estos créditos
y radicados en las oficinas del Crédito público.

37. Las contadurías de Valores y Distribución , en vir-
tud de la relación que se les remite, harán el cargo al cré-
dito público, y la pasarán á la contaduría de provincia de
que emanó, para que le sirva de descargo, y ponga á con-
tinuación del expediente Ja siguiente nota: "Queda radica-
se do este crédito en las oficinas de la junta nacional de cré-

34. Flecha la liquidación y compensación en el modo
referido, formará la contaduría relaciones duplicadas del
alcance de los acreedores, y las remitirá mensualmente á
ía juntanacional del Crédito público.

35. La junta nacional del Crédito público luego que
reciba estas relaciones procederá á hacer los asientos cor-
respondientes en las oficinas del establecimiento, por quanto
han -de quedar á su cargo para !o sucesivo los créditos
procedentes de esta liquidación..

33. La contaduría, en virtud de ¡os asientos que resul-
ten en su oficina de los cargos contra los pueblos, com-
pensará los créditos liquidados de estos con lo que deban
por contribuciones Ordinarias y extraordinarias, entendien-
,dose esta compensación con arreglo al decreto de 3 de fe-
brero de 1811 y declaración de 21 de junio del .mismo
año, con respecto á los pueblos libres, y á la orden de
16 de junio úitimo con respecto á los ocupados por el
enem;go.

32. La liquidjcion se hará hasta 31 de diciembre
de i#r-2



38. La junta nacional de Crédito público, con arreglo
á las expresadas liquidaciones , expedirá los documentos de
deuda nacional que decreten las Cortes.

»dito público, según relación del día,..mes....de! año de...."

"Deseando las Cortes llevar á debido efecto su decreto de 3 del
presente ncKS sobre traslación á Madrid, decretan: que la Regen-
cia del reyno avise al Congreso en el-momento que cl estado de sa-
lud pública y las precauciones tomadas por l.\s juntas dc sanidad
dc los pueblos hagan practicable este tránsito.—Lo tendrá enten-
dido la Regencia del reyno para su puntual cumplimiento. Dado eu
la real Isla de León á 22 de octubre de 1813.—Francisco Rvdri-
gez de Ledesína, presidente: Ramón Feliu,, diputado secretario:
Miguel Antonio de Zumalacarregui, diputado secreeariü~A la Re-
gencia del reyno.5' Portanto mandamos &c.

La Regencia del reyno se. ha servido expedir cl decreto siguiente,
ARTÍCULO DE OFICIO

2\fuestros deseos de ver libre á Pamplona después di tantas fatigas
sufridas en él largo asedio de 4 meses con una resistencia tenaz de
parte de los enemigos > nos han hecho creer su; rendición quando la
anunciaron varios periódicos acreditados. Al fin se ha verificado , no
el dia 27 coi7jo decían, sino el 30 , á lo que dio margen, el que á
pesar de estar hedía la capitulación , al tiempo de la entrega hubo
algunas desavenencias entre los generales, que dieron lugar á ia dila-
ción. Se asegura son muy considerables las riquezas que estaban depo -sitadas en dicha plaza, y podrán subvenir á Ir.is urgentes necesidades
de nuestros exércitos, á quien exclusivamente pertenecen, siendo de de-
sear , y muy justo , el que se haga el inventario por personas de acri-
solada provid id, y se dé á la N.icion una ecícta noticia para inspi-
rar mis confianza que hasta aquí, y acallar las voces que á cada pa-
so se oyen dt ladrones ," ladrones. Tie.npo es de q.te se fixe el orden
y cesen can ¿l los males que afágen á nuestros v dienta defensores,
desnudos y hambrientos , mientras gran parte de ciudadanos disfrutan
toda tranquilidad y conveniencias á costa de ¡a sangre de sus herma-
nos. Se asezura qué Bonaoarte ha abandonado á Dresde, de resultasOlí. 'de que en sus inmediacionesha perdido una gran batalla; que los ejér-

citos aliados avanzan sobre los enemigos , y que la Baviera se ha de-
clarado contra la Francia. ( Oficina de Rey.)

39- La junta dará cuenta todos los meses á las Cortes
ó su Diputación permanente de los créditos que hayan sido
recoriocidos en ei mes anterior.=Dado en Cádiz á 15 de
agosto de 181 3


